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lar de Barcelona. capital a dofia Mercedes Silvestre Sendes, por 
el turno voluntario ' del concurso de traslado de referencia y 
con efectos administrativos del l ' de septiembre de 1959, pasando 
aprestar sus servicios al Grupo Escolar en el que cesa la señora 
Mata Sarrión y debiendo participar en los primeros cursillos de 
traslado. en los Que obtendrá Grupo Escolar determinado en 
dicha capital 

Lo . digo a V. 1. para su conocImiento y' efectos 
Dios guarde a V. 1. muchos afios.. 
Madrid, 8 de febrero de 1962. 

RUBIO GARCIA-MIN A 

Ilmo. Sr. Director general de Ensefianza Primaria. 

R.ESOLUCION de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por la que se asignan las gratificaciones 
eventuales a las escuelas que se determinan, en la 
cuantía de mil doscientas pesetas a cada una. 

Como complemento de -la Resolución de 7 de noviembre llj· 
timo (<<Boletin Oficial del Estado» del 16), por la que se die· 
ron las normas para la aplicación de la Orden de 27 de octu· 
bre anterior (<<Boletín Oficial del Estado» del 7 de noviembre). 
que distritluyó el crédito de ocho millones de pesetas consignado 
en el Presupuesto de gastos del Departamento para gratificar 
a los Maestros que sirven escuelas de dificil provisión; y para 
dar cumplimiento a lo prevemdo en el epí5Tafe 'b) del aparta· 
do A) y en el apartado F) de la mencionada Resolución. 

Esta Dirección General ha acordado lo siguiente: 

Primero. La cantIdad de 320.000 pesetas, destinada en el 
epígrafe b del apartado Al de la Resolución de 7 de noviembre 
último a gratificaciones eventuales, se asigna. en la cuantía 
de mil doscientas pesetas a cada una de ellas. a razón dE' cua· 
trocientas· pesetas mensuales por los meses de octubre a di· 
ciembre del año en curso a las doscientas sesenta y seis es
cuelas que a continuación se determinan: 

Provincia 

Albacete ' .... oo •••••••• • • 

Almería ................ . 
Barcelona ............. . 
J;lurgos .. .......... ...... . 
Castellón ....... oo •••• • • 

Ciudad Real ....... .. 
Granada .. .. ........ . oo. 

Huelva .. .. ... ........ '" .. 

Escuelas 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 

Provincia 

Huesca ................. . 
León ..................... . 
Lérida ............... ... .. 
Lugo '~ .... e . . . .... . ...... .. ooo 

Orens€: .................. . 
Soria .................... . 
Teruel .. .. .. ..... ; .. .. oo. 

Póntevedra ...... .... .. 

Total 

Escuelas 

17 
17 
17 
17 
17 
17 
17 
11 

266 

Segundo Las anteriores gratificaciones se otorgan por una 
sóla vez para las escuelas determinadas .• teniendo derecho a 
su percepción los Maestros que las hayan desempeñado duran· 
~e el referido período de 1 de octubre a 31 de diciembre. 

Tercero Por las Delegaciones Administrativas del Depar· 
tamento ~e formUlarán las oportunas nóminas por ' el indicado 
trimestre, para su abono. debiendo obrar éstas en la Sección 
de Contabilidad del Mmisterio antes del día 15 de febrero pró· 
ximo, ya que caso contrario pasarían a ejerCicios cerrados las 
oportunas consignaciones. 

Lo d igo a VV SS. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a VV SS muchos años. 
Madid. 30 de diciembre de 1961. - El Director gen e r al. 

J. Tena. 

Sres. Jefes de la Sección de Provisión de Escuelas y Delegados 
Administrativos de Educación Nacional. 

RESOLUCIONES de la Dirección General de Enseñanza 
Primaria por las que se anuncian subastas de obras de 
construcción de escuelas y viviendas para Maestros en 
OZmedilla de Alarcón (Cuenca) . El Peral (Cuenca). Lu
gros (Granada), Otivar (Granada) y en los agregados 
de La Puerta de Segura (Jaén ). 

Por la presente se convoca subasta pública para adjudica¡ 
las obras de _construcción dE' un edificio con destino a dos Es· 
~uelas y dos viviendas para Maestros en Olmedilla. de Alarcón 

(Cuenca). tipo ERN-3 y VMN-l. por un presupuesto de contrata 
de seiscienta~ trece mil cuatrocientas cuarenta y una pesetas 
con cuarenta y selS céntimos (613.441,46). 

La subasta tendrá lugar el dia 21 de marzo de 1962, a las 
once horas del expresado dia. pUdiendo presentar propOSiciones 
los licitadore~ desde el día 10 de febrero de 1962 hasta el dia. 
10 de marzo dp 1962. a la una de la tarde 

Los proyectos completos y 101.' plieg05 de condiclOnes. así 
como la documentación precisa para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en la Sección de Construcciones Esco
lares y en la Delegación Administrativa de Educación Nacional 
de Cuenca. 

Si apareclesen do::. o más proposiciones iguales, se practicará 
la licitación por pujas a la llana, prevenida en el articulo 50 
de la Ley dp Contabilidad. 

La fianza provisional es la de doce mil doscientas sesenta y 
ocho pesetas con nóventa céntimos 02.268,90) (2 por 100 del 
presuouesto de contrata). que será depOSitada en la Caja Ge
neral de Depósltos o en alguna' de sus sucursales. y el res
guardo será unido a la documentación. o aval bancario. 

El Ayuntamiento contribuye como aportación con 300 me
tros cúbicos de piedra y 250 metros cúbicos de arena. por un 
total de 19.500 pesetas, siendo el plazo de ejecución ocho 
meses. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente. 

Modelo de proposición 

Don . .... .. vecino de ... .. .. provincia de ...... , con domicilio 
en .... . ,. se cotllpromete a tomar a su cargo las obras mencio
nadas con estricta SUjeción a los expresados requisitos y con
diciones (si desea hacer baja en el tipo fijado, se añadirá: 
«Con la rebaja del . ...... en letra, por ciento») . 

(Fecha y firma del proponente. ) 

Madrid, '1 de febrero de 1962.-El Director general, J. Tena. 
696. 

• 
Por la presente se convoca subasta pública para adjudicar las 

obras de construcción de un edificio con destíbo a cuatro Es
cuelas y cuatro viviendas para Maestros en El Peral' (Cuen
ca) ¡Tipo ER-14 y VM-5. por un presupuesto de contrata de 
un millón doscientas setenta y ocho mil setecientas treinta y 
una pesetas con dos céntimos (1.278.731.02). 

La subasta tendrá lugar el día 21 de marzo de 1962, a las 
once horas del expresado dia, pudiendo presenta!" proposiciones 
los licitadores desde el día 10 de febrero de 1962 hasta el de 10 
de marzo de 1962. a la una de la tarde. 

Los proyectos completos y los . pliegos de condiciones. as1 
como la documentación precisa para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en la Sección de Construcciones 
Escolares y en la Delegación Administrativa de Educación Na
cional de Cuenca. 

Si aparecen dos o más propOSiciones iguales, se practicará 
la licitación por plJ.jas a la llana, prevenida en el artículo 50 de 
la Ley de Contabilidad. 

La fianza provisional es la de veinticinco mil quinientas se
tenta y cuaÚo pesetas con setenta céntimos (25.574.70) (2 por 
100 del presupuesto de contrata). Que será depositada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales. y el 
resguardo será unido a la documentación o aval bancario. El 
Ayuntamiento contribuye como aportación con 500 m' de piedra, 
a pie de obra valorados en 17.500 pesetas. Plazo de la ejecución 
de las obras. diez meses 

Las proposiciones se ajustarán al modelo subsiguiente. 

Modela de proposición 

Don .... .. , vecino de ...... prOVincia de ...... , con domicilio 
en ..... . se compromete a tomar a su cargo las ()bras mencio
nadas con estricta sujeCión a los expresa10s requisitos y con· 
diciones (si de~ea hacer baja en el tipo fijada se afiadirá: «Con 
la rebaja del .... , en letra. por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.> 

Madrid, 7 de febrero de 1962.-El Director general. J. Tena, 
695, 

Por la presente se convoca subasta pÚblica para adjudicar 
.ilS obral' de construcción de un ediftcio con destino a cuatro 
Escuelas, y cuatro viviendas para Maestros en Lugros (Grana
da), tipo ER-37 y VM-9. por un presupuesto de contrata de 
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ocl1"Cl\!l\~a~ ocr.em~ y un ~IJ qUlUl~r¡tIj.S tr\!i\l~1¡!, y ~qeve pese
t~ CQQ treiuta y tre~ ¡:entllnQ~ q~!u.¡¡~\I,a;H. 

La dulla:;ta tendrá lugjl,~ ~l qla ~~ ge rnarz9 de 196~, !i la,¡; 
or¡cl' l\or!l~ de, exgre:,¡tdy dlll,. p~QlenC\º gre~er¡ta,r prQpgsiciones 
los lI~lt!lQQ1,'(:!s d~;;qe e~ ' Qia 10 de febrt!!,oc;ie 19ij~ hasta e~ tO qe 
m¡¡.r~(; de !1I/¡ ... a la un!\ q¡; l!\ tarde. 

Lob proyect.o¡; con,pletob y 108 plie~os Qe con¡;iic~ones, ª,sl 
CO\r¡9 III dOCilment!\CIÓn preci¡;a para tomar parte en dicha ¡¡U
basta. estan é:ie rmlnlfi~sto en la SecclQn c;ie Construcciones Es
colare!> y en !!I UeJe¡;!lPOP Mm~ni::jtra,tlva, gil ~duc!!<Ci(lp Na,
cill!\al \te qrapa¡i¡¡. 

SI aparecleben dos o más proposiciones iguales. se prªcti· 
Car¡1 llol i!cltltclÓn por pula~ a lE! llal~a. prevenida en el ~r· 
ticulo 50 qe ilol Ley (le COllj,aui\idau. ' 

La fianza proviSIOnal el> ia de C\ieCisiete Olí! seteclenta8 
tremta pelie~a~ cOn oclwn~a céntlmo~ \l7.7:;!Q,8Q) (2 p\>r 100 
del preliupue,tt, ae c\>ntrata) . Que tierá, depOl:\itad!1 ep 1.11, Caja 
Geperal d¡:- peppsitos ' o en alguna qe sqs suct¡rsales, y e~ re\!' 
gl.\ardo será U!1100 a la dOCuUlelltaciQ!1. (1 aval blIDcar10. 

Plazo de eíecuclón de qPra::l. ocho Ille~es. 
lAa:> proposiciOI:\el> Se a,justa,rán aJ qWdelo I!UbslgUie~~~ 

M (Ajelo de P10poszción 

Don ....... vecino de ....... provinCia de .•....• con domicilto 
en .... .. se compromete a tomar a su cargo las obras mencio
nadas con etitr icta sujeción a los expre~ados requisitos y con· 

,diclOlle,; (SI debea hacel uaJa en el tipo fijado. 8e añadirá: 
«Gon la rebaja de, .. ..... en lekra, por cie~WI». 

(Fecha y firml!, dei proponent¡p 

M.aq~·id, 'l de febrera de 196:'¡.-El plr~t9I genera¡. J. Ten!!.. 
697. 

• 
Por la presente se convoca subasta pública para adjudica¡ 

las oura~ de COll~truccióu de un edificio con destino a cuatro 
Eticuelas y cuatro viviendas para Maestros en Otivar (Graua
dal tipo E;l{-3'7 y VM-li, por un ple~upuesto de contrata de 
Qctwcientah se~f'llla .~ dUI> ¡ni 1 dOSC¡eIW~~ oc.ner¡tª y ¡¡eU. pese
tab con cuarenta· y octlO centim()h l86:¿·2.116.48) . 

La subasta tlmdra ¡liga! el dla 21 gf marzo ge 1\l6~ ª Iª~ 
once (,ora> dei eXPff,sa,do qia, pUQienqo presell~ar proposicio· 
nes io~ licitadoreb ae~de el dia 10 de feQrero de \962 tla!>ta el 
10 de Ularzo de 1962. a la una de la tarUe. 

Los plUyedo~ cumpletos y los pll!!~Il" de condiciopes. as] 
como ia docunremaClon precasa para tomar parte en diCPIl ;;U· 
basta, están de maniflpsto en la SecciQn de COQstrucclOn~S E~· 
colare::, y en la Delegaclou Admimstratlva de Educación Na,· 
cional de Granada. 

Si aparecies¡,n doo o más proposiciones Iguales. !le pr~\ltl · 

cará la liClta('lon !lur puja~ a 'a llana. prevenida en el articu' 
lo 50 de la ' Ley de CUlllabilidad. 

La fianza provisional e~ la de diecisiete mil doscienta8 cua
renta y cinco pe~etas con ochenta céntirno~ (17.245.80) (2 por 
100 del presupuesw de ', cuntrata) , que sera depOSitada en la 
Caja General de Depósitos o en alguna de sus sucursales y el 
resguardú será UDldo a la ducumentación. o avai bancario. 

Plazo de ejecuCión. ~ei~ meRes. 
Las proposiciunes se ajustarán al modelo subsiguiente. 

Model9 de prpppsiciOl1 

pop .... ,., veclnp de ....... provincia de , ... ,,, con domicilio 
en ..... .. se compromete a tomar a su cargu la~ obras Qlepcio' 
nadas con e~Ll1cta SUJeción a los e~presad08 reqUisito:> y cun
diclOnes (si de~ea hacer baja en el tipo fiJado. se añadirá: 
«Con la rebaja del ....... eu letra. por ciento»). 

(Fecha y firma del proponente.) 

61W 
~Ildrlq! 1 ge ~ebrero de 1962.-El Director gener¡¡.l. J. Tena. 

69\1. 

• 
Por la Pre~ente se col1vllca Subasta pÚbl1ca para a,djudicar 

las obras de construcción de una Est:uela y Ulla vivienda para 
Maestro en Lo~ Pesebres. agregado del Ayuntamiento de La 
Puerta de Segura (Jaén). tipo ER-lll y VM-l en 356.453.10 pe
setas. 

Obras cons~rucción una Escúela y una viv\enqa para Maes
tfQS ep. Lp~ pª~ai!l!\ ~gregaqo gel AY"I\tªIII\~nto de La Puerta 
dI! í¡!egllra \JªénJ . tipp lllR--21 y V¡V¡¡>H, en ;l56.436,~4 pes~~ªs. 

pi-·-:,.r 1(Hl ,c: t: l1i' j';1;\1- ' 1l', P 'l'7srii P1fi r qn~ v~vi i~nrl n i1 n1 'B \'Í:"Jí' ~ 
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tras en La Gracea. agregado qel Ayuntamiento de La Puerta 
de SegUr~ (Jaén). tipo ElR-lIl y VMN-l. en 356.509.10 pesetas. 

To~ªl. I.Qp\J.3!19,34 pesetas. . 
por un presupuesto total de contrata de un millón sesenta 

y fluev~ mii trescientas noventa y nueve pesetas con treinta y 
cuatro céntimos . . 

. La subasta tendrá lugar el dla 21 de marzo. a las once horas 
del expresado dia. pudiendo presentar propusiciones los licita-
dores desde el día lQ de febrero ha,sta el 1(.1 de marzo qe 1962. 
a la una de la Larde. 

Los proyectos completos y lo~ pliegos . d,e conqiciQplls, as1 
como la documentación precisa para tomar parte en dicha su
basta. están de manifiesto en la Sección de Construcciones Es
colares y en la Delegación AdnumstraCióll de Educación Na
cional de Jaén. 

Si apareciesen dos o más propuslciones iguales. se practicará 
ia licitación pOI .pujas a la llana. prevenida eu el articulo 50 
de la Ley de Contabilidad. 

La fianza provisional es la de veintiún mil trescientas 0chen
ta y ocho peseta::; (21.388) (2 por 100 del presupuesto de con
trata) , que será depusitada en la Caja General de DepÓSitos 
o en ;¡,1li\\lPa de sus suc!J.rsa,les. y el resguardo será umd9 a 
la docurnen~ación . o II.val panc¡¡.rio. 

El Ayuntamiento ~ontribllye en pleqra, para las EScUelas y 
vivlendas de ¡"ps Pesepres ;;\>n 1(.13.370 metros cúblcus. por un 
valor de U34.80 pesetas; Para la qe LIlS Pascl,laleS, con lO~.138 
metros cú\lico~. por \.ln vE!lor de 4.125.;;2 pesetas, y para la de 
La Gracea. con 103.370 metras c4bicos, por un valor de 4.13~.80 
pesetas· 

El llla~ d,e ejecllc.\ón qe dicha,!! o!lra.s es el de ocho Ul~s~ 

Modelo de propostclón 

DoIl ...... , veclr¡o de ....... provinCia de ....... c\>n domlCUlo 
en ..... , . . se compromete a tQll;Uj.r a su cargo las obras mencio
nada¡; can e!itricta SUjeción a los expresadOS requisltps y cUn
diciones (I'i desea hacer baja en \J\ tipo fijado. se añaf;iirá: 
«Con la rebaja del ._ ... ., ep letr?,. por c~entol». 

(Fecha y firma del proponente.) 

Madrid. '1 de febrero de 1962.-ElDlrector general, J . Tena. 
698. 

MINISTERIO DE T ·RABAJO 
ORDEN de i> de ,lebrero de 1962 por la que se disppne 

el cumplimiento de lq sentencia recaida en el rel;iurso 
contencioso·administriltivo interpue8to contra este pe-
1J[!<rtamento por la Empresa Municipal de Transp0rtes. 

Ilmo. Sr.: Habiendo recaiclo resolución firme en 24 de no
viembre de 1961 en el ¡'ecurso comencioso-administrativo in
terpuesto coutra este Departamento por la Empresa Municipal 
de Transportes, 

Este Mini&terio ha tenido a bien disponer que se cumpla 
la citada sentencia en sl¡s propios términos, cuyo fallo dice 
lo que -sigue: 

<(li'allamps: QU!'l. estimando ,el recurso contencioso-adminis
trativo, debemo¡) revocar y revocamps. como ne conforme a 
Derecho. la. resolijción de la Dirección General de Trabaja de 
2 de abril de 1960, confirmada táciLamente pUl' silencio admi
mstrativo del Ministerio del R.amo ante el recurso de alzada 
interpuesto contra aquélla por la ~mpresa Municipal de Trans
portes c!e l\iadrid, y en su lugar debemus confirnlar y counnp.a
mos el acuerdo del Jurado de Empresa que estimó blen clasi
ficado el obrero Gregorio León Domingo como «peón espeda
IizadQ»). af promulgarse en 10 de junio C\e 1957 el R3glamento 
laboral para dicha Empresa. s~n que haya ¡ugar a imposiCIón 
de costas. . . 

Asi. por esta nuestra sentencia. que se publicará en el «Bo
letin Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legislati
va», I\> pronunciamo&. mandamos y firmamos.~Alej?'nqro Gallo, 
Fr¡¡.nciscp. 8. de .l'ejada. Ml¡is 9orté$. José Arias, JUaQ Becerril 
RubricaC\ps.» 

Lo q\le digo a. V. l . pata Su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a V. l. muchos años. 
Madrid, 5 de febrero de 1962. 


